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JUICIO: SALAZAR ALFREDO ALEJANDRO Y OTRA c/ SISTEMA PROVINCIAL
DE SALUD (SIPROSA) Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 522/22.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo la presentación que antecede:

1- Téngase por contestado por la parte actora el traslado ordenado en la providencia
del 19/11/24.

Por la citación en garantía formulada por el demandado Héctor Emilio Alburqueque,
pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal.

2- A lo invocado en el punto 2, estese a los términos de la Resolución N° 946 del
03/10/24, acto jurisdiccional debidamente notificado y firme. MIP

Actuación firmada en fecha 25/11/2024
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